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SUBVENCIONES 
 

Notificación nueva y completa de conformidad con el párrafo 1 del  
artículo XVI del GATT de 1994 y con el artículo 25 del Acuerdo  

sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 
 

COMUNIDADES EUROPEAS 
 

Addendum 
 
 
 La siguiente adición a la notificación de la Comunidad Europea se refiere a los programas de 
subvenciones de Grecia. 
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GRECIA 
 
 
I. SUBVENCIONES A LA INVERSIÓN PRIVADA PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO Y REGIONAL DEL ESTADO 

a)  Título 

 Ley 2601/98 (publicada en el Boletín Oficial de la República Helénica del 15 de abril 
de 1998) sobre las subvenciones a la inversión privada para el desarrollo económico y regional del 
Estado.  La Ley 2601/98 reemplaza a la Ley 1892/90 (modificada y complementada por la 
Ley 2234/94). 

b)  Período abarcado 

 La Ley 2601/98 entró en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial (15 de abril 
de 1998). 

c)  Objetivo/política 

 El artículo 1 de la Ley 2601/98 establece el objetivo de la ley, a saber: 

- contribuir al desarrollo regional; 
- contribuir a la creación de puestos de trabajo; 
- aumentar la competitividad de las empresas; 
- contribuir a la reestructuración de los sectores de producción; 
- contribuir a la explotación de oportunidades comerciales en Grecia y en el exterior; 
- contribuir a la protección del medio ambiente y al ahorro de energía. 

d)  Legislación 

 Por lo general la autoridad encargada de administrar la ley es el Servicio Central del 
Ministerio de Economía Nacional.  Empero, las solicitudes de asistencia para inversiones de hasta un 
máximo de 700 millones de dracmas son administradas localmente por los Servicios de Inversión 
Privada de las Direcciones Regionales del Ministerio.  En algunos casos concretos pueden participar 
el Ministerio de Desarrollo u otros servicios. 

e)  Forma 

 La ayuda se concede en las siguientes formas: 

i) donaciones; 
ii) contribución al pago de intereses; 
iii) contribución al pago de arrendamientos; 

 iv) exenciones fiscales. 

 Los incentivos acordados mediante exenciones fiscales no se consideran ayudas estatales 
porque se basan en criterios objetivos.   
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f)  Procedimiento 

 Pueden acogerse a la asistencia establecida en la Ley 2601/98 empresas de todos los sectores 
económicos (incluso las personas físicas que se dediquen a actividades comerciales).  Ahora bien, con 
respecto al tipo de asistencia disponible, la Ley 2601/98 establece dos categorías de beneficiarios 
(nuevos y antiguos) de acuerdo con la antigüedad de su actividad.  Los beneficiarios antiguos (es 
decir, los que iniciaron sus actividades como mínimo cinco años antes de la presentación de la 
solicitud de asistencia) sólo pueden recibir asistencia en forma de contribución al pago de intereses y 
exenciones fiscales.  Los beneficiarios nuevos (es decir, aquellos cuya antigüedad en la actividad sea 
inferior a los cinco años en el momento de presentar la solicitud de asistencia) pueden acogerse a 
todas las formas de ayuda mencionadas supra (véanse en el subtítulo anterior los distintos tipos de 
ayuda). 

 El porcentaje de ayuda varía de acuerdo con la región en la que se efectúa la inversión.  A los 
fines de la Ley 2601/98, Grecia se divide en cuatro regiones sobre la base del nivel de desarrollo y de 
desempleo y la situación geográfica.  La región 'A' abarca los departamentos de Ática y Salónica;  las 
inversiones efectuadas en dichas regiones por lo general no reúnen las condiciones exigidas para 
recibir la asistencia establecida en la Ley 2601/98 (con algunas excepciones).  En las demás regiones 
la proporción de ayuda varía de la manera siguiente: 

 - Región B:  15 por ciento (40 por ciento de exención fiscal) 
 - Región C:  30 por ciento (70 por ciento de exención fiscal) 
 - Región D:  40 por ciento (100 por ciento de exención fiscal) 

 La ayuda se otorga en cuotas calculadas sobre la base del grado de realización de la inversión 
en tres fases diferentes.  En la primera se otorga el 60 por ciento de la ayuda durante la realización de 
la inversión en dos cuotas.  En la segunda fase se concede el 20 por ciento de la ayuda una vez que ha 
finalizado la inversión, y en la tercera se otorga el 20 por ciento restante una vez que se ha iniciado la 
explotación de la inversión. 

g)  Cuantía 

 La cuantía total de subvenciones para 2001 fue de 260.908,6 millones de dracmas. 

 La cuantía total de subvenciones para 2002 fue de 234.742,8 millones de dracmas. 

h)  Duración de la subvención 

 No se ha establecido un límite para la aplicación de la Ley 2601/98. 

i)  Estadísticas 

 La cantidad de 260.908,6 millones de dracmas otorgada en 2001 se distribuye de la siguiente 
manera por sectores de actividad económica: 

 - Primario  4.144,5 millones de dracmas 
 - Secundario  190.705,3 millones de dracmas 
 - Turismo   53.689,8 millones de dracmas 
 - Servicios   12.369,0 millones de dracmas. 
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 La cantidad de 234.742,8 millones de dracmas otorgada en 2002 se distribuye de la siguiente 
manera por sectores de actividad económica: 

 - Primario  6.472,2 millones de dracmas 
 - Secundario  143.147,5 millones de dracmas 
 - Turismo   69.814,0 millones de dracmas 
 - Servicios   15.309,1 millones de dracmas. 

 

Nota:  1 EURO = 340,750 DRG (DRACMAS GRIEGAS) 
 
 

__________ 
 
 


